
 

 

 

 

 

 

 

Discurso brindado por el Prof. Dr. Jorge D. Lemus en ocasión del fin de su 

gestión como Ministro de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Usina de las Artes,  17 de Septiembre de 2012 

 

Estimados amigos;  

Corresponde hacer  en pocos minutos, una mirada retrospectiva a nuestra actividad al frente del 

Ministerio de Salud,  luego de casi cinco años de gestión.  En este período hemos hecho la mayor 

inversión en infraestructura y equipamiento en el sector público de salud de las últimas décadas. 

Hemos construído o recuperado integralmente un Centro de Salud por semestre,  además de haber 

creado su estructura por primer vez.  Cada año de gestión hemos abordado una reforma esencial, 

además de crear instrumentos importantísimos para el Sistema de Salud, recordamos;  

 

2008 – REGIONALIZACION – Res. 31/08  

•  Normatización de la Docencia de Grado y Posgrado  



•  Evaluación de Tecnologías en Salud – Res.  2066/09 

•  Convenio con la Prov. De Buenos Aires – Area Metropolitana 

2009 – GESTION CLINICA – Res.  1554/09 

•  Instituto de Trasplantes – Ley  3294/09 – Directorio  Dec. 226/11 

•  Nuevo Ministerio de Salud  

•  Optimización del SAME;  nueva sede, 140 ambulancias, 

helicópteros y recursos humanos 

•  Turnos Telefónicos y adecuación de salas  de espera y mesones 

de turnos hospitalarios 

•  Control de la epidemia de Gripe A 

2010 – GESTION POR PROCESOS – Res. 2746/10 

•  Investigación – Leyes 3301/3302 – Decreto 1163/09 – Decreto 

58/11 - Res.  485/11– Comité Central de Etica en Investigación  

Res. 716/11 

•  Auditorio Central del Ministerio 

•  Tasa de Mortalidad Infantil más baja en la CABA 

   

2011 – COBERTURA PORTEÑA DE SALUD – DECRETO 642/09  

•  Unificación de Carreras y llamado a Concurso para Direcciones y 

Subdirecciones. Eliminación de los interinatos prolongados – 

Decreto 86/11 - Res. 337/11 – 314/11– 514/11  

•  Primer Convenio Colectivo de Trabajo de Profesionales de Salud  

•  Adecuación Estructuras Hospitales y Areas de Salud – Decreto 

281/11 – Res. 1304/11. 

•  Ley 2808/Acta Paritaria 25 – Reparto, por primera vez, de 

fondos del Hospital de Autogestión a los trabajadores de salud  

• Tasa de Mortalidad Infantil cuatrienal (gestión Macri-Lemus) 

más baja de la historia;  7,7 por mil nacidos vivos. 

2012 – INTERNACION POR CUIDADOS PROGRESIVOS Res.  867 /12 



•  Control de la Epidemia de Dengue en la CABA 

•  Coordinación de Areas de Salud  Res. 947/12 

•  Estructuras de los cuatro hospitales cabecera de Región 

Sanitaria Decretos 348-349-350-351 

•  Implementación de la Ley 2155 –   

Anualmente hemos abordado importantes reformas en la gestión de recursos humanos,  el valor 

más importante  de nuestro sistema público de salud; 

 

2008 

Recuperación de 3.000 nombramientos retenidos y desfinanciados de Jefes y personal del equipo 

de salud 

2009 

Conversión de los “módulos asistenciales”  en más de 1.500 nombramientos de planta 

2010 

Cobertura de los cargos vacantes de la dotación de  los servicios de urgencias,   ocupados por 

“suplentes de guardia” 

2011 

Unificación de carreras  y  eliminación de interinatos prolongados - Convenio Colectivo de 

Trabajo 

2012 

Se firma en Paritarias la reforma del Decreto 938 que regulariza las dotaciones de guardia 

Incremento de Salarios del 38 al 44%. 

 

 

Por todo ello, queda claro que priorizamos  la asistencia,  la docencia y la investigación, base del 

mantenimiento de nuestra calidad, a la defensa del sistema público, columna  vertebral del sistema 

de salud, a la defensa de las incumbencias profesionales y de las mejores condiciones de trabajo. 



Quiero agradecer al Jefe de Gobierno la oportunidad de aplicar mis conocimientos a la salud 

pública, a mis amigos del Gabinete quienes siempre me han brindado su amistad.   A Ceremonial 

de Gobierno,  verdadero ejemplo de servicio y calidez.  

Agradecer a mi gabinete,  actual y pasado, a los Directores y Subdirectores,  a los jefes de servicios,  

a los profesionales y a los trabajadores de la salud de todo nuestro sistema.  

A los legisladores de la Ciudad y de la Nación 

A mis colaboradores directos,  cuya dedicación, paciencia y lealtad no podré olvidar nunca. 

A los gremios,  que en cinco años de gestión sólo tomaron dos medidas de fuerza generales, las dos 

por la seguridad del equipo de salud.  Traté en todo momento de actuar con ellos 

consensuadamente y sólo pensando en la salud de la población.  

Fundamentalmente,  a  mi esposa y a mis hijos que supieron comprender, tener paciencia y ayudar. 

Me ocuparé ahora del asesoramiento,  presidiendo el mismo Consejo a quien agradezco estos cinco 

años de trabajo desinteresado por la salud pública,  actuando con éxito en situaciones complejas, 

como la Gripe A, el Hospital de Lugano o el aborto no punible,  por sólo dar tres ejemplos.  

Y de las futuras políticas nacionales de salud,  que por otra parte son las que pueden resolver 

muchos de los problemas que hoy tiene la ciudad. 

Hasta mañana entonces,  como todos los días,  en el trabajo por el sistema público de salud,  sea 

cuál sea el lugar que uno ocupe.  

 


